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1. Disposiciones generales

JU,(N CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSQ DEL PRADO Y MUÑOZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ¡. ANEXO 1

Doña Carmen P~rez Fraguero y Rodríguez de Tembleque y don
José María Gómez Jiménez, Secretarios de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria Quinta del Estatuto de
Autonomía de Castilla-La. Mancha,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria' de la Comisión, celebrada el 19 de
diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni·
dad Autónoma de Castilla-La Mancha de las funciones y servicios
del e~tado en materia de laboratorios agrarios y de sanidad y
producción animal, en los términos que a continuacin se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su articulo 148.1.7.° establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en agricul.
tura y ganadería de acuerdo con la ordenación general de la
economía, yen el artículo 149.1.3.a, 10.a, l3.a y 16.a, reserva al
Estado la competencia exclusiva en relaciones internacionales,
comercio exterior, bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica y sanidad exterior, bases y coordinación
de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

La Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de. Estatuto de
Autonomía de Castilla·La Mancha, en su artículo 31.1.0, establece
que c~rresponde ~ la C~munidad Autónoma la competencia
exclUSIva en matena de agncuJtura y ganadeña, de acuerdo con la
ordenación general de la economía. Por su parte, el artículo 32.3
establece que en el marco de. la lC$islación Qásica del Estado Y._ en
su caso, en los términos que la mlsma establezca, es competencia
de la Comunidad el desarrollo legislativo y la ejecución en materia
de sanidad e higiene.

La Orden de 1 de diciembre de 1980 señala las funciones de los
laboratorios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alime'ntación y
la Orden de 18 de mayo de 1976 creó la Comisión Coordinadora
de Laboratorios y Métodos de Análisis, estableciendo sus funciones
y siendo modificada su composición por Orden de 17 de septiem
bre de 1982.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias·
procede operar ya en este campo traspaso de funciones y Servicios
de tal í~dole a la misma.

B) Funóónes del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identijlcaáón de los servicios que se traspasan, .

1. Se traspa$lln a la Comunidad Autónoma de "ea;tilla-La
Mancha, dentro de su ámbito territorial, en los términos del
presente acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que lo
bagan efectivo yse publiquen en el «Boletin Oficial del Estado~ las
SigUIentes funClones que venía realizando la Administración del
Estado: .

a) Los estudios, análisis y dictámenes en relación con los
prod':lctos agrarios y alimentarios y de los medios de la producción
agrana, así co-mo con la sanidad e higiene de los animales.

~) El registro y. autorización de los laboratorios privados
dedIcados a las matenas señaladas en el punto anterior, dentro de
las ~unciones asumidas, y en especial en cumplimiento de lo
prevlSto'en'el Real Decreto 1945/1983 de 22 de junio.

c) La expedición del certificado oficial de análisis en aquellos
casos que no estén reservados a la Administración del Estado en
virtud de las competencias que a ésta corresponde. En todo caso
la expedición del certificado oficial de análisis· será de acuerdo co~
la metodología oficial establecida por la Administración del Estado.

d) ~ La realización de los análisis e informes que se soliciten, a
~)ición d~ los particu~ares o de los Organismos de la Administra
CI0I?-' c~n 1Ddependen~l!1 de la procedencia de los productos o de la
radIcacIón de los peticionarios.

2. Se traspasan a la: Comunidad Autónoma de Castilla·La
Mancha los medios que se especifican en las relaciones correspon
dientes.

REAL DECRETO 2408/1984. de 17 de octubre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma· de Castilla-La Mancha en
materia de laboratorios agrarios y de sanidad y
producción animal.
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El Real Decreto 1064/1983, de 13 .de abril, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Castilta-La Mancha.

pe conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también ree;ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria Quinta del
Estatuto de Autonomía de Castilla·La Mancha, ésta adoptó en su
n:unió~ 4t:1 di~ 1~de d.i.ciembre de 1?~3 el oportuno' acuerdo, .cuya
vIrtualIdad practica eXIJe su aprobaclon por el Gobierno mediante
Real Décreto.· .
. E':l su. virt~d, en cumplimiento ~e lo dispuesto en la disposición
transItona qumta del Estatuto de Autonomía de CastilJaMLa Man
c~a, a propuesta ~~ los ~,inistros .de ~gricultul1l:, Pesc~ y AI~menta
clón y de AdmmIstraclOn Temtonal y previa dehberaclón del
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de octubre de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.0 _ Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha, de fecha 19 de diciembre
de 1983, por el que se traspasan funciones del Estado en materia de
laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal a la
Comunidad Autónoma de Castilla·La Mancha y se le traspasan los
corresJX)ndientes medios presupuestarios precisos para el ejercicio
de aquéllas. "

Art. 2.° l. En consecuencia; quedan traspasadas a la Comu·
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha las funciones a que se
refiere el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real
Decreto, así como los créditos presupuestarios que figuran en las
relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los
términos y condiciones que alü se especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso. .

Art. 3.° Los traspasos a q~e se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día seftalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
~cultura, Pesca y Alimentación produzca basta la entrada en
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para
el m!lnteni~iento de los .servicios en el mismo régimen y nivel de
funCIOnamiento que tUVIeran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto.
, . Art. 4.° LOs créditos presupuestarios que figuran detallados en
las relac:iones 3.2 serán dados de baja en los conceptos de origen y
transfendos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que
se remitan. al Departamento citado por parte de la OfiClna
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
los certificados de retención de créditos, para dar cumplinút'hto a
lo dispuesto en· la Ley de Presupuestos Generales del Estado
VIgente. .'

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación ~n el «Boletin Oficial del Estadn».

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984.
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40.820

ANEXO 11

,

Créditos
en milet

de pesetas 1982

H.3.2 Las posibles diferencias que Se produzcan durante el
periodo. transitorio a que se refiere el apartado anterior respecto a
la...financiación de los servicios traspasados serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondiente$ ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

,1

1) Documentación y expedientes de los servicios que se, tras
pasan. .

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios .
traspasados se realizará en el plazo de·un mes, desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe' este acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto
1064/1983.

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos.-----
Financiación neta .

1) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y -servicios con sus medios, objeto de
este acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1984.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 19 de diciembre de l 983.-Los Secretarios de la Comisión .
Mixta, Carmen !'eréz Fraguero yo Rodriguez de Tembleque y losé
Maria Górnez Jiménez. .

D1spoolciones legales afectadas por el traspaso de se"ldos ea
materia de laboratorios allfarlos Yde saaldad y procloeci6n aalmal

a la eomuoldad Aut6noma de Caslilla·La Mancha

Orden de 1 de diciembre de 1980.
Orden de 18 de mayo de 1976, modificada por la de 17 de

septiembre.de 1982.

40.820

40.820

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
se11licios traspasados. ,

H.I. El coste efectivo que, según la iquidación del presupuesto
de gasto para 1982, corresponde a los servicios que se traspasan a
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se eleva con
carácter definitivo a 40.820 miles de pesetas, según detalle que
figura en la relación número 3.1. No eXisten tasas u otros ingresos
que minoren dicho coste.

H.2. Los recursos financieros que se destÍnan a sufragar ·Ios
gastos originados por el desempeño de los Servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1984 se recogen en la relación 3.2.

H.3.EI coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente
forma:

H.3.1. Transitoriamente, hasta que dicho coste se compute
para calcular el porcentaje de partiCIpación en los Tributos del
Estado. I]lediante la consolidación en la sección 32.8 de los
Presupuestos Generales del Estado de los créditos relativos a los
distintos componentes del coste efectivo, por los importes que se
indican, susceptibles de-actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos:

G) Puestos de trabajo vacantes que.s¡e traspasan.

Ninguno.

e) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Agric.'JItura, Pesca y Alimen
tación las siguientes funciones que tiene legalmente atribuidas y
realizan los servicios que se citan:

a) Los estudios, análisis y dictámenes derivados del ejercicio
de sus propias competencias, así como los que le seanencomenda-
dos. .

b) La promulgación de los métodos oficiales analíticos para
conseguir la homogeneidad en todo el ámbito nacional de la
actividad en materia de laboratorios, con el fin de dar carácter
oficial a las certificaciones que correspoñdan.

e) La realización de ensayos de laboratorios en relación con
los ~t~nsi1ios, instrumentos, aparatos y máquinas de medida para
análIsIs pa~ !~ apro~aci6n de prototipos y verificación posterior
por la CornI.sIon NacIOnal· de Metrología y Metrotecnia.

d). El vIsado y la ra~ificación de los certificados de análisis
expedIdos por las Comumdades Autónomas para su convalidación
oficial, a efectos de comercio exterior.

e) La realización de análisis e informes arbitrales, en caso de
discrepancia entre los realizados por laboratorios oficiales.

f) La autorización para la introducción en el territorio nacio
n~l d~ a$entes patógenos con fines de estudio, experimentación o
dIagnostico.

g) La supervisión de las metodologías analíticas, así como la
contrastaci.ón de sus resultados para verificar su idoneidad y
homogeneidad. .

h) Corresponden a la Administración del Estado las relaciones
internacionales en materia de contrastación y métodos de análisis
y segu~miento de tecnologías. La Administración del Estado podrá
requenr a la comunidad Autónoma para que participe dentro de hi
Delegación Española, en aquellas reuniones de carácter internaci()o.
nal cuando afecte a sus intereses.

D) Funciones en que han de concurrir la Administraci6n del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperlll:ión.

1. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Castilla-La 'Mancha, de conformidad con los mecanismos que en
cada caso se señalen, las siguientes funciones:

a) La normalización de los métodos analíticos pa"a conseguir
la homo$eneidad en todo el ámbito nacional a- través de los grupos
de trabaja establecidos o que se establezcan.

b) La organización de ensayos conjuntos para el estudio
actualizaci.~n, uni~ca~ión y aprobación de métodos oficiales y
contrastacIon de tecmcas y aparatos. .

2. A instancias de la Administración del Estado, la Comuni~
dad Autónoma de Castilla·La Mancha realizará prioritariamente
I,?s an~~sis y ensayos de co.ntrol y seguimiento ~ec~os para la
ejeCUCIOn, de las competenc18S estatales en malena de Intervención
agroalimentaria, comercio exterior y defensa contra fraudes, de
acuerdo con las normas que con carácter nacional se dicten por los
Organismos competentes.

3. ~I Minist:rio de Agricul~ura, Pesca y Alimentación y la
Comumdad Autonoma de CastIlla-La Mancha" a través de sus
laboratorios y en la medida de sus posibilidades, se prestarán el
apoyo necesario, cuando se requiera, para la resolución de los
problemas referentes al conjunto del Estado o a otras Comunidades
Autónomas en un marco de colaboración mutua

4. En función de una mayor especialización de un determina
do laboratorio, se realizarán por éste los análisis, ensayos y
asesoramientos técnicos que le sean solicitados por la Administra
ción del Estado o por las restantes Comunidades Autónomas.

5. Atendiendo al principio de solidaridad, la Administración
del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en
su caso, prestarán, a través de sus laboratorios. asistencia a aquellas
Comunidades que carezcan de ellos, fijando el régimen de contra·
prestación. .

6. Entre la Administración del Estado y la Comunidad Autó
noma de Castilla-La Mancha se· establecerán los adecuados siste
m~ de co.l~boración que. permitan ~na mutua infonnació'n y la
mejor gestIon de las funCIones asumidas. .

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

Ninguno.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

Ninguno.
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Hil•• d. D.s.tas )

'. SERVICIOS CENTRALES ~RVICIOS PERIfERlCOS GASTOS OE
CREOITO PRESUPlESTARIO Coste ,ea.t. Costo Cost. INIIERSIOO TOTAL

Dhecto Indirecto .Directo Indirecto

SEceION 21 .
.

CAPITULO 1

. .
CAPITULO n

CAPITULO VI 040.820' 40.820

TOTAL COSTES 40.820 40.820

'l"OTAL RECURSOS

CARGA ASUMIDA NETA 40.820

<:
. .

I

•

,

J.l - YAUOltACIOH DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO DE LOS.SERVICIOS DE LABORATORIOS AGRARIOS Y DE SANIDAD Y PRODUCCloN
ANIMAL QUE SE 'TRASPASAN A LA COMUNIDAD AU'J'ONOM1t. DE .CASTI,LLA-LA MANCHA CALCULADA CON LOS DATOS FINALES DE
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO DE 1~82 '.

3.2 - DOTACION y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE SFECTIVODE LOS SERVICIOS DE LABORATORIOS AGRARIOS Y DE SANIDAt
y PROOUCCION ANIMAL QUE SE ~RASPASAN A LA COMUNIDAD AUTóNOMA De CASTILLA-LA MANCHA CALCULADOS EN FUN~laN

DE LOS OATOa DEL.PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO-DE 1984 (1).
, ( Hil.s do pesetas )

SERVICIOS CENTRALES ERVICIOS PERlfERlCOS GASTOS OE
CREDITO PRESUPUESTARIO .' Costo Coste Costo _U!~te INIIERSIOO TOTAL

Dirocto Indirecto Dhoeto Indirecto
"

SECCION 21

CAPITULO 1

-
CAPITULO II

CAPITULO VI 47.596 47.596

TOTAL COSTES - .
41.596 47.596

/

'1'OTAL RECURSOS
,

" CARGA ASUMIDA llETA
41.5"

, .

UI La baja efectiva .er' la diferenci entre k ca tid.d r•••ñ da 'y 10. e 'dUoa co",! rometido. en 1 fecha de
la publicac16n en el BOl del pre•• t.e Acuerdo 11I diante Re.l Decreto co regida, en su c••o, en ¡. cantlda-

. d•• que pudiera abonar.l MAPA pe: t.erionnente or c\MInta d 1. Coawn1 a4 Aut.6nOlll- 4e confonaida con '.ta.

\


